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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de las documentales que in1gran el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste4( 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho. 

Con la copia certificada de cuenta y como está ordenado en el proveído 

de admisión de esta fecha, fórmese y regístrese el presente incidente de 

suspensión, y a efecto de proveer sobre la medida c elar, se tiene en 

cuenta lo siguiente. 

En su escrito inicial, el Instituto Nacional de stadística y Geografía, 

impugna lo siguiente. 

"IV. LA  NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFIÇíEN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO: 
El acuerdo de fecha 04 de octubre de 2018, dictado por la Secretaría de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
Comisionado Rosendoevgueni Monte 
Transparencia, Acceso a la Información 

Información de la Ponencia del 
hepov, del Instituto Nacional de 
Protección de Datos Personales 

(INAI), por medio del cual se adkite  a trámite el recurso de revisión RRA 
6844/18, notificado a este Instituta e \0 de octubre del año en curso. 
De este acuerdo se demanda en'cífico: 

La ilegal declaratoria de competencia que asume tener el INAI al admitir y 
sustanciar el recurso de visión RRA 6844/18, mismo que derivó de una 
respuesta brindada por 6kt.Jnstituto actor a una solicitud de información 
estadística y geográfica a t?Jtés del Servicio Público de Información, el cual 
debe ser prestado en forma exclusiva por este Instituto, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los art 
y 102 de la Ley del Si 

La violación que crea e 

26, Apartado B, constitucional y 47, 98, 99, 100, 101 
a Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

INAI al admitir y sustanciar el recurso de revisión RRA 
6844/18, ya que invade la competencia y autonomía consagradas en el artículo 
26, apartado B, constitucional, al dar trámite a un medio de defensa promovido 
en contra de una respuesta a una solicitud de información estadística y 
geográfica." 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 

solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"( ... ) Bajo este contexto la suspensión debe concederse con precisión de los 
alcances y efectos de la misma, es decir, se conceda la suspensión, respecto a 
los siguientes efectosy consecuencias de los actos impugnados: 
1. No se continúe con la substanciación del recurso de revisión RRA 6844/18 
hasta tanto en cuanto (sic) sea resuelta la presente controversia. 
2. Con el objeto de conservar la materia objeto de la Litis planteada en la 
presente controversia constitucional, resulta indispensable solicitar que la 
suspensión que otorque la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sea 
extensiva a cualquier acto de aplicación futuro por virtud del cual el INA1 
asuma competencia para resolver recursos de revisión derivados de la 
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independientemente de la vía utilizada por s!promoventes  para 
presentación de los mismos.  (...)." 

Sobre el particular, es importante apuntar que la suspensión en 

controversias constitucionales se encuentra reglada en los artículos 14', 

152,  1 6, 7 y  1 8 de la Ley Reqiarnentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados LJnidós Mexicanos, 

de cuyo contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en 

todo momento, hasta antes de que se dicte sentekcia definitiva; 

2. Procede respecto.de  actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundarnpntales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obten er el solicitante; 

 

5. El auto de suspensión podrá ser modilicado o revocado cuam:Io 

ocurra un hecho superveniente que lo fundarnent, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

'Ley Reqlarneritaria de las Fracciones 1 y  IP del Ailtículo 105 de la 
Articulo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el mi 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, ha 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos q 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en E 

La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la contri 
de normas generales 

2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella ipudiera obtener el 
solicitante. 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva, 
4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprerpa Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, 41 ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva ID conducente. 
5Artículo 18, Para el otorgamiento de la suspensión deberán torrarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
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En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte emitió la jurisprudencia, cuyo rubro y texto, 

señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. La suspensión en controversias 

constitucionales, aunque con características muy particulares, participa de la 
naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin 
preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de 
que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la 
parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a 
prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 
sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las 
autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien 
jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades 
cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la 
controversia constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes 
y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar dí,,ersona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un c.'.)r particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce 
Reglamentaria de las Fracciones / y II de/Artículo 105 
de los Estados Unidos Mexicanos".' 

artículo 15 de la Ley 
a Constitución Política 

Como se advierte del criterio juris ncial antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares por lo que, en 	lugar, tiene como fin preservar 

la materia del juicio, a efecto de .segurar provisionalmente el bien jurídico 

de que se trate para que l'ntencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que 

pudiera ocasionarse a las C7s y a la sociedad, en tanto se resuelva el 

juicio principal. 

En ese orden •'eas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se 

dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia 

del juicio y evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a 

la sociedad, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no 

se actualice alguna de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro 170007. 
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o 

la Información y Protección de Datos Personales, se abstenga de 

continuar con la substanciación del recurso de revisión 6844/18, así como 

de cualquier acto futuro mediante •el cual el referido Instituto asuma 

competencia para resolver recursos de revisión derivados de la atención 

de requerimientos de información del lnstitui:o Nacional de Estadística y 

Geografía. 

Atento a lo solicitado, a las característica particulares del caso y a 

La naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del 

fondo del asunto que será motivo de estudio ce la sentencia que en su 

oportunidad se dicte, procede negar la medida cautelar en los términos 

pretendidos por el accionante, esto es, para que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

se abstenga de conocer, en lo futuro, competencia para resolver diversos 

recursos de revisión derivados de la a1:encin de requerimientos de 

información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; dado que 

constituyen actos futuros e inciertos, al no sr determinados, ni tener 

certeza de que se promuevan de forma inmediata. 

No obstante lo anterior, resullta procedente conceder la suspensión 

solicitada para que se mantengan las cosas en el estado en que se 

encuentran, esto es, para que el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se abstenga de 

ejecutar la resolución que, en su caso, dicte en el recurso de revisión 

6844/18, hasta en tanto este Alto Tribunal se pronuncie sobre el fondo del 

presente asunto. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no se 

afectan la sequridad y economía ¡nacional. es, ni las instituciones 

  

fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto  que únicamente se 

pretende preservar la  materia del Juicio., asçgprandp provisionalmente la 

situación  Lurídica, el derecho o el interés de la ,parte actora y.  evitar se le 

cause un daño irreparable, respetando los prinqipios básicos que rigen la 

\ficla política, social o económica del país, aderná que no se causa un daño 

mayor a la sociedad en relación con los benefic os que pudiera obtener el 

solicitante de la medida y, a su vez, se garantiza que no quede sin materia 

el asunto. 
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En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y 

características particulares del caso, con fundamento en los 

artículos 14 a 18 de la ley reglamentaria de la materia, se: 

ACUERDA 

Se niega la suspensión en los términos solicitados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

H. Se concede la suspensión solicitada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en los términos y para los efectos que se indican en 

este proveído. 

W. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjui . de que pueda 

modificarse o revocarse derivado de algún hecho super lente, conforme a 

lo previsto en el artículo 17 de la invocada ley regla entaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 
/ 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Mi
4 
 : 

_.,..
r.a, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias ContitucionaIes7'y do" Acciones de 

Inconstitucionalidad de la SubsecretarÇçeneral d
1 
 AQJedós de este', Alto /'! \ 	- 

Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de once de diciembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 214/2018, promovida por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Conste3,? 
EGM/JOG 1 

 
 
 
 
 




